
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)1 

  

 

Expediente 005 2021 – 00129 00  

 

Póngase en conocimiento de la parte actora el correo electrónico del 21 de 

julio de 2021, de la ORIP ZONA SUR, para que proceda de conformidad. 

 

En cuanto a la inscripción de la demanda en el vehículo de placas MPV-

584, el accionante deberá estarse a lo resuelto en auto del 29 de abril de 

2021, que ordenó la medida deprecada. 

 

Por secretaría, de no haberse realizado el oficio respectivo proceda 

de conformidad o remítalo a su destinatario, dejando las constancias 

del caso. 

 

Por secretaría desagréguese el oficio proveniente de Banco de 

Occidente y adósese al expediente 2020 00129, al que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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